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son, ó los dedicaren á la vagancia Q á la mendi
·cidad; sufrirán la pena de arresto mayo,. 

ART. 621. La exposición ó abandono de una 
persona enferma por el que la tiene á su cargo, 

, y cuya vida corra peligro por falta de auxilio, se 
castigará en los casos de los artículos 617 á 619, 
con las penas que ellos señalan. 

ART. 622. - El que encuentre abandonado en 
c_ualquier lugar á un nii10 recién nacido, ó en 
lugar solitario á un menor de siete años, será 
castigado con la pena de uno á cuatro meses de 
arresto y mulla de 20 á iOO pesos, si dentro de 
tres días no los presentare á un juez tlel estado 
civil en el primer caso, ó á la autoridad política. 
más inmediata en el segundo. • . 

ART. 623. - Se castigará con la pena de ar
resto menor ó mulla de 20 á !00 pesos al que 
encontrare abandonada á una persona enferma. 
y expuesta á perecer, ó á sufrir un· grave daño 
por falta de auxilio; si pudiendo, no se lo pro

. porcionare ni diere parte á la autoridad para 
que se lo proporcione. • 

ART . 624. - El que exponga en una casa de ex
pósitos ó. un niño menor de siete años, que se 
le hubiere confiado, ó lo enll'egue en otro esta-

• blecimienlo de beneficencia ó á cualq~icra otra 
persona, sin anuencia de la que se lo confió ó de 
la autoridad en su defecto; sufrirá la pena de 
uno á seis meses de arresto y multa de 20 á 
300 pesos. 

ART . 623 . - Si el padre ó la madre de un niño 
menor de siete años, ú otro ascendiente suyo 
que lo tenga eu su poder 1 lo expusiere en una 
casa de expósitos ; no se les impondrá otra pena 
que la de perder, por ese mismo hecho y sin ne
cesidad. de declaración judicial, la pati·ía potes
tad sobre el expósito y todo derecho it los bienes 
de éste. 

J. 
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CAPÍTULO XIII 

Plagio. 
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ART: 626 . - El delito de plagio se comete : 
apoderándose de otro, por medio de .vi?le~cia, 
de amagos, de amenazas, de la seduccwn o del 
engaño; 

l. Para venderlo : ponerlo contra su voluntad 
al servicio público ó de un particular en un país 
extranjero engancharlo en el ejército. de otra 
nación: ó disponer de él á su arbitrio de cual
quier otro modn; 

II. Para obligarlo á pagar rescate : á entregar 
alguna cosa mueble: á extender, entregar 6 fir
mar m1 documento que importe obligación ó 
liberación, ó que contenga algu~a disposición 
que pueda causarle ·daño ó perJutclO ea sus tn• 
tereses, ó en los de un tercero; ó para obligar á 
otro á que ejecute alguno de los actos mencio-
nados. • 

ART, 627. - El plagio se castigará como tal, 
aunque el plagiario obre de consentimiento del 
ofendido, si éste no ha cumplido diez y seis años. 
Cuando pase de esta edad y no llegue á los vein
tiuno, se impondrá al plagiario la mitaá de la 
pena que se le. aplicaría si obrara contra lavo
luntad del ofendido. 

ART. G28. - El plagio ejeculado en camino 
público, se castigará con las penas siguientes : 

l. Con r:uatro años de prisión, cuando antes 
de ser t>erseguido el plagiario, y de todo proce
dimiento judicial en averiguación del delito, 
ponga espontáneamente en .absoluta libertad al 
plagiado, sin haberle obligado á ejecutar nin
guno de Jos actos que expresa el articuló 626, 
ni haberle dado toi:mento ó maltratado grave
mente de obra, ni causádole daño alguno en su 
persona : 

• 
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II. Con ocho años de prisión, cuando la sol
tura se verifique con los requisitos indicados en 
la fracción anterior, pero d_espués de haber co
menzado la persecución del delincuente ó la 
averiguación judicial del delito : 

Ill. Con doce años de prisión, si la soltura se 
verificare con los requisitos de la frac. 1, pero 
después de la aprehensión del delincuente ; 

IV. Con la pena capital, en los casos no com
prendidos en las fracciones anteriores. 

ART, 629. - El plagio que no se ejecute en 
camino público, se castigará con las penas si
guientes : 

l. Con tres años de prisión en el caso de la 
frac. 1 del artículo anterior: 

U. Con cinco en el de la frac. 11 : 
lll. Con ocho en el de la frac. IIl: 
IV. Con doce cuando después de la aprehen

sión del ,plagiario, y antes de que se pronuncie 
contra él sentencia definitiva, ponga en libertad 
al plagiado, si no le hubiere dado tormento ó 
maltratado de otro modo; pero cuando falte 
alguno de estos requisitos ó la persona plagiada 
sea mujer ó menor de diez años, ó fallezca antes 
de recobrar su libertad; se tendrán estas cir
cunstancias como agravantes de cuarta clase. 

ARr'. 630. - En el caso de que habla la frac
ción última del articulo anterior, no podrá el 
reo gozar del beneficio que concede el artículo 7 4, 
sino hasta que haya tenido de buena conducta 
el tiempo que dicho artículo señala, contado 
desde el día en que el plagiado esté en absoluta 
libertad. . 

Si no estuviere libre el plagiado al expirar la 
condena del que lo plagió, quedará éste sujeto 
á la retención de que hablan los artículos 72 y 
73. 

Este artículo se leerá á los plagiarios al noti
ficarles la sentencia, y así se prevendrá en ella. 

ART, 631. - En todos los casos de que hablan 
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los artículos anteriores, en que no esté seña
lada la pena capital, se tendrán como circuns
tancias agravantes de 1ª, 2•, 3ªÓ4ª clase, ájuicio 
del juez : 

l. Que el plagiario deje pasar más de tres días 
sin poner en libertad al plagiado : 

11. El haberle .maltratado de obra; 
111. Haberle causado daños ó perjuicios. 
ART. 632 - Todo plagiario que no sea con

denado á muerte, además de la pena corporal, 
pagará una mulla de 500 á 3.000 pesos, quedará 
inhabilitado perpetuamente para toda clase de 
cargos, empleos ú honores, y sujeto á la vigi-
lancia de segunda clase; sin perjuicio de apli-

• carie las agravaciones que el juez estime justas 
con arreglo al artículo 95. 

CAPÍTULO XIV 

Atentados cometidos por particulares contra 
la libertad individual. - Allanamiento de 
morada. 

ART. 633. - Los dueños de panaderías, obra
jes ó fábricas, y cualquiera otro particular que 
sin orden de la autoridad competente. y fuera 
de los casos permitidos por la ley, arreste ó de
tenga á otro en una cárcel privada, ó en otro 
lugar; será castigado con las penas siguientes : 

l. Con arresto de uno áseis meses y multa de 
25 á 200 pesos, cuando ti arresto ó la detención 
duren menos de diez días : 

11 Con un año de prisión y multa de 50 á 
500 pesos. cuando el arresto ó la detención 
duren más de diez días y no pasen de treinta; 

III. Cuando el arresto ó la detención pasen de 
treinta días, se impondrá una mulla de 100 á 
i.000 pesos. y un año de prisión, aumentado con 
un mes más, por cada día de exceso. 

Anr. GH. - Cuando el reo ejecute la prisión ó 
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detención suponiéndose autoridad pública, ó 
por medio de una orden falsa ó supuesta de la 
autoridad, ó fingiéndose agente de ella, ó usando 
el distintivo de tal, ó amenazando ¡;ravemente 
al ofendido; se impondrá uqa multa de 150 á · 
1,500_ pesos y cinco ali os de prisión, que se au
mentará en los términos y ca·sos que expresa la 
frac. lII del artículo anterior. 

.~RT. 635. - Cuando se dé tormento á 1~ per
sona arrestada ó detenida, ó se le maltrate gra
vemente de obra, se aumefllarán dos años ·á las 
penas seña.ladas en los dos artículos que prece
den. 

En los casos de este artículo y de los dos pre
cedentes el término medio de la prisión nunca 
pasará de diez año,. 

ART. 636 - En los casos comprendidos en 
los tres artículos anteriores, se aplicará lo prevé
nido en el artículo 630. 

ART- 637. - Se impondrá una multa de 2:l á 
300 pesos y diez y ocho meses de prisión al 
que, sin orden de autoridad competente y fuera 
de los casos en que la ley lo permita, se intro-

, duzca á una casa, vivienda ó aposento habitados 
ó-destinados para habitación . ó á sus dependen
cias; ya sea por medio de violencia física, de 
amagos ú de amenazas; ó ya por tnedio de frac
tura, horadación excavación ü escalamiento, ó 
de llaves fabas. 

ART, 638. - Se impondrán de 50 á 500 pesos 
de mulla y tres alios de .prisión, cuando el alla
namiento de morada se ejecute con las circuns
tancias de que habla el artículo 63', ú de noche, 
ó estando.armado el reo, ó por dos 6 más per-
sonas. · ~ 

Aar. 639, -Aunque el allan-amiento no llegue 
. á·consumarse, se impondrá una mulla de 50 á 

300 pesos y arresto de- uno á seis me,es, si 
hubiere fractura, horadación, excavación ó es
calamiento 6 se abriere alguna cerradu~a. 
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· Aar. 640. - El que, sin las circunstancias 
que se mencion¡rn al fin del articulo 637, se intro
duzca, ~in voluntad del que lo ocupa, á un lugar 
habitado ó destinado á habitación; sufrirá la 
pena de arresto mayor y mulla de 2;¡ á 200 pe-
sos, si se le encuentra allí de noche. • 

• TÍTULO TERCERO • 

DELITOS CONTRA LA REPUTACIÓN 

• CAPÍTULO I 

II}juria. - Difamación. - Calumnia 
extrajudicial. 

AR.T- 641. -Injuria es : toda expresión profe
rida y toda acción ejecutada para manifestarle á 
otro desprecio, ó con el fin de hacerle una 
ofensa. 

ART. 642. - La difamación consiste : en co
municar dolosamente á una ó más personas, la 
imptúación que se hace á otro de un heého 
cierto ó falso, determinado 6 indeterminado , 
que pueda causarle deshonra ó descrédito, ó 
exponerlo al desprecio de alguno. 

ART. 643. - La injuria y la difamación toman 
el nombre de calumnia: cuando consisten en la 
imputación de un hecho determinado y calificado 
como delito por la ley, si este hecho es falso 6 
es inocente la persona á quien se imputa. ' 

ART, 6"4. - La- injuria, la difamación y la 
calun1nia son punibles, sea cual fuere el medio 

, que se emplee para co,neler esos delitos, como 
la palabra, la escritura manuscrita ó impresa, 
los telegramas, el grabado, la litografía, foto

. grafla,_ dibujo ó 1Jin~ura, la escultura, las repre-
sentaciones dramfit1cas y las señas. 

Aar. 645. - La injuria se casti~ará: 
1, Con sólo multa lle primera claie, con arresto 
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de ocho días á seis meses, 6 con éste y multa de 
20 á 200 pesos, según su gravedad, á juicio del 
juez, exceptuando el caso de la frac~ióJl si
guiente; 

• 11. Con la pena de seis meses de.arresto á 
un año de prisión, y mulla de 200 á i.000 pesos, 
cuando la injuria sea de las que causan afrenta 
ante la opinión pública, ó consista en una impu-

• tación que pueda perjudicar considerablemente 
la honra. la fama, el crédito 6 el interés del inju
riado, ó exponerlo al des¡,recio público. 

ART. M6. - La difamación se castigará : 
l. Con multa de 20 á 200 pesos y arresto de 

ocho días á seis meses, según su gravedad, 
excepto en el caso de la fracción siguiente: 

11. Con la pena de seis meses de arresto á dos 
años de prisión y multa de 300 á 2.000 pesos, 
cuando se impute un delito ó algún hecho ó vicio, 
que causen al ofendido deshonra ó perjuicio 
graves. 

ART. 647. - Siempre que la injuria ó la difa
mación se hagan de un modo encubierto ó en 
términos equívocos, y el reo se niegue á da~ una 
explicación satisfactoria á juicio del juez;. s~rá 
castigado con la pena que corresponda á la IDJU • 
ria ó la difamación, como si el delito se hubiera 
cometido sin esas circunstancias. 

ART, 648. - No se castigará como reo de difa
mación ni de injuria : 

l. Al que manifieste su parecer sobre alguna 
producción literaria, arlistica ó industrial, si no 
se excediere de los límites de una discusión ra-
cional y decente : • 

II. Al que manifestare su'juicio sobre la capa
cidad, instrucción, aptitud ó conducta de otro; 
si probare que obró en cumplimiento de _un 
deber, ó por interés público, ó que con la debida 
reserva lo hizo por humanidad, por prestar un 
servicio á persona con quien tenga parentesco ó 
amistad, ó dando informes que se Je hayan pe-

• 
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dido, si no lo hiciere á sabiendas calumniosa
mente;. 

III. Al autor de un escrito presentado ó de un 
discurso pronunciado en los tribunales: pues si 
hiciere uso de alguna expresión difamatoria ó 
injuriosa, lo castigarán los jueces, según la 
gravedad del delito, con alguna penn discipli
naria de las que permita el Código de Procedi
mientos. 

ART. 649. - Lo prevenido en la fracción úl
tima del artículo anterior, no comprende el caso 
en que la imputación sea calumniosa, ó se ex
tienda á personas extrairns al litigio ó envuelva 
hechos que no tengan relación necesaria con el 
negocio de que se trate. Si así fuere, se aplica
rán las penas de la injuria, de la difamación ó 
de la calumnia. 

Anr. 650. - Al acusado de difamación no se 
le admitirá prueba alguna para acreditar la ver
dad de su imputación, sino en dos casos : 

J. Cuando aquélla se baya hecho á un deposi
tario ó agente de la autoridad, ó á cualquiera 
otra persona que haya obrado con carácter pú
blico, si la imputación fuere relativa al ejercicio 
de sus funciones; 

11. Cuando el hecho imputado esté declarado 
cierto por sentencia irrevocable, y el acusado 
obre por motivo de interés público, ó por interés 
privado, pero legítimo, y sin ánimo de dañar. 

En estos dos casos se librará de toda pena el 
acusado, si probare su imputación. 

ART. 651 - El injuriado ó difamado á quien 
se impute un delito determinado que se pueda 
perseguir de oficio; podrá quejarse de injuria 
de difamación, ó de calumnia, como más le con: 
viniere. 

Pero cuando la queja fuere de calumnia, se 
permitirá al reo dar pruebas de su imputación; y 
st ésta quedare probada, se librará aquél de toda 

, pena, excepto en el caso del articulo siguiente . 
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A•r. 652. - No se admitirá prueba alguna de 
su imputación al acusado de calumnia, ni se li
brará de la pena correspondiente, cuando exista 
una sentencia irrevocable que haya absuelto al 
calumniado del mismo delito que aquél le impute. 

ART. 653. - Cuando haya pendiente un juicio, 
en averiguación de un delito imputado á alguno 
calumniosamente, se suspenderá el ejercicio de 
la acción de calumnia hasta que .dicho juicio 
termine. 

ARr. 631. - No servirá de excusa de la difa
mación ni de la calumnia, que el hecho imputado 
sea notorio, ó que el reo no haya hecho más que 
reproducir lo ya publicado en la República llexi
cana ó en otro país. 

ART. füi5. - Las penas de la calumnia extra
judicial serán las mismas que las de la queja ó 
acusación calumniosas, de que se trata en el ca
pitulo siguiente 

Aar 656 - La publicidad es circunstancia 
agravante de cuarta clase, de la injuria, de la di
famación y de la calumnia. 

Aar. 657. - Se tendrán como públicas la in
juria, la difamación y la calumnia extrajudicial: 

l. Cuando consistan en palabras proferidas 
ante dos ó más personas en lugar público, ó 
ante una reunión de seis 6 más personas, ó re• 
petidas á este número individualmente: 

II. Cuando consistan en señas ejecutadas en 
público ó ante seis ó más personas; 

IlI Cuando se hagan en una representación 
dramática; 

IV. Cuando se hagan por medio de la escritura 
manuscrita 6 impresa, ó de la pintura, Uib~jo, 
grabado, litografía, fotografía, ó escultura; s1 el 
escrito, imagen, figura, ó emblema, se venden, 
distribuyen ó exponen al público, ó se muestran 
á seis personas ó más, simultánea ó sucesiva¡ 
mente 

Aar. 608. - 'o se podrá proceder contra el 
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autor de una injuria, difamación, ó calumnia, 
sino por queja de la persona ofe.ndida, excepto 
en los casos siguientes: 

l. Si el ofendido ha muerto, y- la injuria, la 
difamación, ó la calumnia fueren posteriores á 
su fallecimiento; sólo se podrá proceder en virtud 
de queja de su cónyuge: á falla de éste, por queja 
de la mayoría de los descendientes: á falla de 
éstos, por queja de un ascendiente, y no habién-

A dolo, por queja de la may9ria de los herederos 
¡ que sean parientes del finado dentro del tercer 

grado civil inclusive. 

1

1 Pero cuando la injuria, la difamación, ó la ca• 
lumnia sean anteriores al fallecimiento del ofen
dido, no se· atenderá la queja de las personas 
mendonadas, si aquél hubiere remitido la ofensa, 
6 sabiendo que se le había inferido, no hubiere 
presentado en vida su queja pudiendo hacerlo, 
ni pre,·enido que lo hicieran sus herederos. 

II Cuando la ofensa sea contra la nación 
mexicana, ó conlra una nación ó gobierno ex
tranjeros, ó contra sus agentes diplomáticos en 
este país. . 

En el primer caso podrá hacer la acusación el 
Ministerio Público, aunque no preceda exeita-

1 
tiva del Gobierno; pero será necesario este re
quisito en los demás casos. 

Art. 6;;9 (1). - La injuria, la difamación y la 
:,... calumma, contra el Congreso, contra un tribu-

nal, contra el Ejército, la Arll)ada Nacional. ó 
las insbituciones 'l 'Mi de ellos dependan, ó contra 
cualqmer cuerpo colegiado, se cat-;tigará con su~ 
jecion á las reglas de este capitulo; pero el mí
nimum de la pena no bajará en ningún caso, de 
dos meses de arresto. 

La queja, en los casos á que este articulo se 

d 1 E~l~ha. rcdae~ad• eslc articulo en estos ll:rmin.os: 
• Ln IUJUI ~a, la d1famnciOn y la 7alumnia contra el Congreso, 

con~ra U? tr1hlrna! 6_~ootra c11alqu1 ra otro cuerpo colegiado,,.sc 
us~1~nra~ con SUJet·u,,n ii las reglas de este capítul11, , 

1'uo rcíorruado por decreto ele 17 de Diciemb¡;,e de 1l>02. 
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refiere, podrá presentarse por el Ministerio Pú
blico, tratándose de instituciones oficiales; ó por 
los representantes legales de los cuerpos cole
giados de carácter privado. 

ART. 660. - Los escritos, estampas, pinturas 
ó cualquiera otra cosa que haya servido de medio 
para la inJuria. la difamación ó la calumnia, se 
recogerán é inutilizarán: á menos que se trate 
de algún documento público auténtico. En tal 
caso, se hará en él una anotación sumaria de la 
sentencia pronunciada contra el acusado. 

ART. 661. - Siempre que sea condenado el 
autor de una injuria, de una difamación ó de 
una calumnia. se publicará á su costa la senten
cia en tres periódicos; y si el delito se cometió 
por medio de un periódico, tendrá el due¡¡o de 
éste obligación de publicar el fallo, bajo la multa 
de 50 pesos por cada din que pase sin haberlo 
hecho, después de aquel en que se le notifique 
la sentencia. 

ART. 662. - Cuando dos ó más personas se 
hayan hecho injurias leves recíprocamente, en 
un mismo acto, ninguna de ellas podrá pedir el 
castigo de las otras: pero tocias estarán obliga
das á dar la caución de no ofender. 

CAPÍTULO Il 

Calumnia judicial. 

ART. 663. - Las denuncias, las quejas y las 
acusaciones son calumniosas : cuando su autor 
imputa en ellas una falta ó un delito á persona 
determinada, sabiendo que ésta es inocente, ó 
que aquéllos no se han cometido. 

ART. 664. - Se tendrá como denunciante ca
lumniador: al que, para hacer que un inocente 
aparezca como reo de un delito ó falta. ponga 
sobre la persona del calumniado, en su casa, ó 
en otro lugar adecuado para ese fin, una cosa 
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que pueda dar indicio ó presunción de culpa• 
bilidad. 

ART. 665. - Cuando el calumniado sea conde
nado por sentencia irrevocable, se impondrá al 
calumniador la misma pena que á aquél: excep
tuando los casos de que hablan las dos fracciones 
siguientes : 

l. Cuando la pena señalada al delito qué se 
impute sea la de suspensión ó privación de de
rechos, de empleo ó cargo, la de inhabilitació_n 
para obtenerlos, ó la de confinamiento; se apli
cará en lugar de ellas al calumniador, la de 
arresto mayor y multa de segunda clase; 

II. Si la pena fuere la capital, se aplicará el 
artículo 197. 

AaT. 666. - Cuando la calumnia se descubra 
antes de que se pronuncie sentencia irrevocable 
conlra el calumniado, así como cuando sea ab
suelto y reconocida su inocencia; se castigará al 
calumniador con arresto menor y multa de pri
mera clase, si no fuere mayor que esta pena la 
señalada al delito ó falta que se impute al ca
lumniado. De lo contrario, se tendrá el delito 
como frustrado y se castigará con arreglo al ar
ticulo 204, con la parte c¡ue corresponda de las 
penas señaladas en el artículo 6ü5. 

ART. 667. - Cuando el que haga una denuncia 
ó queja calumniosas, las retracte antes de todo 
procedimiento sobre ellas; se le impondrá una 
multa de segunda clase, á menos que la retrac
tación se haga por interés: pues entonces se le 
aplicará íntegra la pena de la calumnia y se hará 
además lo que previene el artículo 221.. 

AttT. 668. - Si el denunciante, el quejoso, ó 
el acusador presentaren testigos ó documentos 
falsos, ó impidieren que se presenten los testi
gos ó documentos que podían probar la inocen
cia del acusado; se los tendrá también como 
testigos falsos, y para su castigo se observará11 
las reglas de acumulación. 
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ART. 669. - Aunque se acredite la inocencia' 
del calumniado,·ó que son falsas la denuncia la 
queja, _ó la acusación ; no se castigará co:iio' 
calummador al que las hizo, si probare plena-' 
mente haber tenido causa bastan le para incurrir• 
en error. 

TÍTULO CUARTO 

FALSEDAD 

CAPÍTULO I 

Falsificación de moneda y alteración 
de ella. 

Anr. 670 (i). - El que introduzca del extran
jero moneda falsificada ó la fabrique en la Repú
blica, sufrirá las penas siguientes : 

l. Si la moneda falsa fuere de oro ó de plata, 
y de menor peso ó ley que la legítima, la pena 
será de ocho años de prisión y mulla de 500 á 
2.500 pesos : 
. ll .. Cuando la moneda de oro ó de plata no sea 
rnfer10r m en peso ni en ley á la legitima, la 
pena será de seis arios de prisión y mulla de 200 
á 1. 100 pesos: 

III. Si la moneda de que se trata no fuere ni 

(1) Esle articul~ ,lecía ;n ol t!' to primitivo: ~ Art. CTO. El 
que en 1~ República Jals1fique ó 1_ritro<111zc11 del extraojo·ro mo
n,eda fols1fi~ad;1 de la que tenga c1rculaci6n legal en ella; sufrirá 
l,,s penas s1guumt,,s : 

• I. Si la moneda fa_ba fuere do oro 6 d 11 plata, y de menor 
peso 61-·,· que la lcg1tuna. la pena i;crá de ocho aiíos d, prbiiin 
y mulla ele ,100 á 2.500 po~o~ ; 

11 II Cu~ndo la moneda t~lsa de oro ú do plata no sea inferior 
en.p_cso m en le)' á la legíumn, la pena serii de cuntro 1iios de 
pr1stón y mu ta d1• 200 d 1.400 peso, : 
• • II!. 8i la monoila di.! _t¡n<, se t~,,ta, no fu,•rc de o~o.~i de plata, 

smo de otro mela\; s~ 1mpoodrnn tres anos rle pr1s10n y mulla 
do 2~0 ú 1.000 pesos. D El J>l'ime inciso de esto nrtieulo y las 
fr~c.c1oncs H y JU fueron reformados poi· el deerL·to de 15 de 
Di,·wmbrn de 1903, como puedo ver.~c nrriba. Este articulo y el 
671, 673, 67~, 675 y 676 J'ueron reformados por el expresado ·dl'
ereto para toda la República. 
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de oro ni de plata, sino de otro metal, se impon
drán cinco años de prisión y multa de 200 á 
i,000 pesos. 

ART. 671 (l.). - El que introduzca moneda 
legilima alterada, de oro ó de plata, ó la altere 
en la República disminuyendo su valor, ya sea 
limándola, ya recortándola, ó empleando cual
quier otro medio, sufrirá ocho años de prisión y 
pagará una mulla de doscientos cincuenta á un 
mil cuatrocientos pesos. 

Aar. 672. - En los casos de que hablan los 
tres artículos anteriores, se supone ya hecha la 
emisión. Si ésta no se hubiere verificado, las 
penas que ellos señalan se reducirán á las dos 
tercias parles. 

ART. 673 (2). - El que dentro del territorio 
nacional falsifique moneda extranjera que no 
circule en él, será castigado con cuatro años de 
prisi6n ,- mulla de cien á un mil pesos. 

ART. 67/4 :3). -Al expendedor ó circulador de 
la moneda á que se refieren los artículos 6~0, 
6i1 y Gi3, se le aplicarán las penas que respec
tivamente señalan dichos artículos, siempre que 
obrare de acuerdo con el que introduzca, falsi
fique ó altere la moneda; y si faltare este 

(1) Decía este articulo: 
P El que introduzca moneda 1e$:flima nHc-rada, de oro ó de 

plat/1, ó lu altere en la Re1 ública d1('.minuyendo su valor, :,·a. sea 
Jiiuúndola, va 1·eco1tUndol,1, ó por cualquiera ot1 o rr.edio; !>Ulri1ti 
cuatro nilOS ·de prisi6o y pagan¡ una mu1ta de 2SO ri. 1.li.00 pc,-os. ~ 

Hdormatlo pnr deerCto do 15 de Diciembre de 1903. \', Dl)ta 
del artículo G70. 

\:!) Decía esto ulículo : 
, El cruo en )a República falsif<¡uo moneda extranjera que no 

circ:1le en ella, s~rá castigado con tres años de pri~1ó11 y multil 
llo 100 U.1.000 pesos, D 

Heformado por decreto de 15 tlo Diciembre de 1903, V. nota 
del artículo 670. 

(3) Ln redacción anterior de este artículo era: 
• El expendedor de moneda r.ds;1 ó alt.erada. esto es, el que la 

ponga en circulilcióu de acuerdo con el que In fabrique ó alte!'O, 
serárastigado ~omo nutor. Pero si á snhiondas la 11usiere cu cir
culadúu 1,in obl'!lrde acuerdo cou el que la falsificó ó alteió; su
frinl la pena impuesta ul fraude por el articulo 422. • 

Tioformadll por úecreto de 15 de Diciembre de 1U03, V, nota 
del arL1culo ti70, 



aeuerdo, pero no el consent.imleato de qlli 
moneda está falsificada ó alterada, se le 
earia solamente de la cuarta á las dos te 
partes de dichas penas, á juicio del jne1. 

ART. 675 (1). - Se presumirá que el eiréllt 
lador obra á sabiendas de que la moneda 
falsa si diere en un solo acto tres 6 más mon 
ralaas ó llevare conaigo mayor número en 
acto de poner en circulación alguna de ellas; 
si se le probare que ha hecho nso alguna otra 1't 
de moneda falsa 6 alterada sabiendo que lo 

ÁJIT. 676 (!\. - El empleado de una casa ~ 
moneda que por cualquier medio baga que 
monedas de oro, plata 11 otro metal que en 
se acuñen, tengan menor peso que ellegal, ó 
le.y inferior, sufrirá doce años de prisión, que. 
dará destituido de su empleo é inhabilitado 
obtener cualquiera otro que dependa del 
bierno. · 

La misma pena sufrirá, si las monedas fil 
de metal distinto del que debieran ser conto 
, la ley. 

AaT. 677. - El que mande construir, com 
ó construya máquinas, instrumeatos 6 ü 
para la fabricación de moneda falsa ; sufrir! 
este eolo hecho un año de prisión, si sólo 
dieren servir para ese objeto. 

{ll bte-lO deda eote ........ : 
• Ba el euo de que babia la uguada ~l'la U uUcálft 

~•• N presu.mlri qae cbn ~ sableadas el NO: 1W 
tuabltt.a : al cllere ea UD IOIO adO sell 6 IDU ...... 
1111 __, cd.o; 6 ai ae le ~ que 11:a beeho IIIIO al 
fllt , 1üinclu. de aoaeda falu 6 alknda. • 
,.. , ..... , porüentoclel5del>klelUte detNI. v. 

delulkuloftt 
(S) D«la - - arll,ulo : 
• Bl dlplel.110 de aD& cua de aOlleda F.:' por e 

1111411o, .._. qoe lu moaedu de oro 6 de q•• eo 
.....,._,. ..... ~quellual.. ■■al.,
"1lflbidoeé- do.,....., q,,edaádeotltuld< de .. 
lalaabllllado ~ obléoer t~era otro. 

• 81 lu monectu líle,ea de olrO metal, 'r»l.tlt° te,.._.. 
·--•-i.w.•1a-•• -·· r:--j,or-de16doDk1 ..... dolNI.T. 

dol. .... 

rs pndieND em'lilélne en otro, s6lo se im
ndrá la pene al fabricante si sabia que se des

á la ralsi8caci6a de P)(lneda. 
Cuaado el poseedor de ellos no sea quien los 

laa)a construido, no se eximirll de la peña sino 
probando que los tenla por causa legal ó para 
"' lln licito. AaT. 678. - Lo dicho en el articulo anterior, 
r¡o¡nprende al cabeaa de casa y 11 los superiores 
de un establecimiento en donde baya alguna de 
liis COl88 mencionadas en dicho articulo; si apa
flCÍ.ere que no podían e11islir a1ll sin su conocí• 
'.miento. 

Aat. 679. - La falsificación hecha 'por un 
lllilxieano, en otro pals, de moneda extranjera 
lJIIª no tenga circulación legal en la Repllblica; 
ae J)Odrll caslipr en ésta con tres años de pri-
1ion, si la nación ofendida reclamare el castigo, 
y :concurrieren los demis requisitos de que 
cbablan los artlculos t86 y t87. 

SI la falsificación fuere de moneda que tenga 
j:ircu)ación le«al en la llepdblica, sean mesicauos 

extranjeros 1os falsi8cadores; se observarll lo 
evenido en los dos artlculos citados. 
ht. 680. - Además de las penas señaladas 

loi arUculos anteriores, se aplicaii la de 
si6n de derechos de que habla el artl

o 37i, 
:AllT. 68t. - Los jueces tendrán en conside

n,ci6n la clase de moneda que se ha falsificado, 
iél valor de ella, su cantidad, y la de la emisión ; 
tlllimando estas circunstancias como agravantes 
de-p~imera, segunda, tercera 6 cuarta clase, á llll 

dente arbitrio. ü,. 88i. - !fo se librari de las penas im
estas por la falsi8caci6n de moneda, el que 
la ya falsificada haga botones 6 cnalquiera 

cosa; , no ser que esa nueva forma-la in-
ilice para la circalaclón. 



CAPITULO 11 

Falsi4cación de acciones, obligaciones, '6 
otros documentos de crédito público, de 
cnpones de intereses ó de dividendos, y 
de billetes de banco. 

ART. 683. - Se castigará con diez años de 
prisión y multa de 500 á 3.000 pesos : 

l. Al que falsifique billetes, obligaciones ú 
otros documentos de crédito público del Tesoro, 
emitidos al portador, ó los cupones de intereses 
ó de dividendos de estos títulos : 

II. Al que falsificare billetes de banco al por
tador emitidos legalmente; 

III. Al que introduzca ála República los docu
mentos de qu_e hablan las fracciones primera y 
segunda, falsificados en otro pals. · 

ART. 684, - La falsificación de cual,¡uiera otro 
documento que se suponga expedido á nombre 
de la Nación, que no sea al portador y que im
porl_e promesa, obligación, ú orden de pago; se 
cashgará con ocho años de prisión y multa de 
400 á 2.400 pesos . 
. _ART. 685. - Se impondriin ocho años de pri

sión y una multa de 400 á 2. -100 pesos, al que 
falsifique obligaciones al portador, de la deuda 
pública de otra nación, cupones de intereses ó 
d~ dividen~os correspondientes á dichas ohliga
c10nes, ó b11letes al portador, de un banco exis
tente en un pals extranjero y autorizado legal
mente en él para emitirlos. 

ART. 686. - Se impondrán también ocho años 
de prisión y una multa de .W() á 2,400 pesos, al 
que falsifique acciones, obligaciones, ú otros tí
tulos legalmente emitidos por las administra
ciones p1íblicas de la federación mexicana, por 
los Ayuntamientos del Distrito federal, por los 
del Territorio de la Baja-California, por soeie-

dadas anónimas, ó los cupones de intereses ó de 
dividendos, correspondientes á estos títulos. 

ART. 687. - La introducción á la República de 
los documentos falsos de que hablan los tres ar
tículos que preceden, se castigará con las penas 
que ellos señalan . 

ART. 688. - Esas mismas penas se impondrán 
á los que, de acuerdo con los falsificadores, 
hagan la emisión de los ~dos documentos. 

Si la emisión no se llegare a verificar, se re• 
ducirán las penas á las dos tercias parles. 

ARr. 689. - Se impondrán cinco años de pri
sión y una multa de 250 á L500pesos al que, sin 
haber tenido parle en la falsificación ni en la 
emisión, haya adquirido con conocimiento de su 
falsedad acciones, obligaciones, cupones ó bi
lletes de banco de los susodichos, y los haya 
puesto en circulación. 

ART. 690. - El que, habiendo recibido alguno 
de dichos documentos como bueno, lo ponga en 
circulación después de haber averiguado que es 
falso, será castigado con arreglo al articulo 422. 

Aar. 691. - Cuando el que cometa alguno de 
los delitos de que se habla en los artículos ante
riores, sea funcionario público; además de las 
penas que en él se señalan, se le impondrá la 
destitución de empleo ó cargo, é inlu¡bilitación 
para obtener cualquiera otro. 

ART. 692. - En esta materia se aplicará lo 
prevenido en los artículos 677 á 681. 

CAPÍTULO Ill 

Falsiftcación de sellos, cuños ó troqueles, 
punzones, mareas, pesas y medidas. 

ART. 693. - Se castigará con diez años de 
prisión y una multa de 500 á 3.000 pesos, al 
que falsifique el gran sello nacional. 

ART, 694, - Se castigará con siete años de 
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prisión y una mulla de 350 á 2.000 pesos : 
l. Al que falsifique los demás sellos nacio

nales. 
Se llaman sellos nacionales, para el objeto de 

este capitulo : los que llevan las armas de la Re
pública y se ponen en nombre de ésta. 

11. Al que falsifique los punzones para marcar 
la ley del oro ó de la plata. 

En este caso se tendrá r.omo circunstancia 
agravante de cuarta clase, ser platero ó joyero 
el falsario. 

III. Al que falsifique los cuños ó troqueles des
tinados para fabricar moneda : 

IV. Al q'.1e falsifique los punzones, matrices, 
planchas, o cualqmera otro objeto que sirva para 
lafa_bricación de acciones. obligaciones, cupones, 
ó billetes, de que hablan los artículos 683 y 
686: 

V. Al que falsifique las marcasde ,esas ó me
didas del fiel contraste; 

VI. Al que falsifique papel sellado ó lo ex
penda de acuerdo con el que lo falsificó. 

ART. 095. - Se impondrá la misma pena que 
al falsificador, al que conociendo su falsedad 
haga uso de los. sellos, ó de otro de los objetos 
de que se habla en el artículo 693 y en las cinco 
primeras fracciones del G94. 
. ART. 696. - Se impondrán dos años de pri

sión y mulla de iOO á 600 pesos al que, para de
fraudar á otro, altere las pesas ó las medidas le
gítimas, ó quite de ellas las marcas verdaderas 
y las pase á pesas ó medidas falsas, ó haga uso 
de éstas de acuerdo con el falsario. 

Faltando esta última circunstancia se aplicará 
el artículo 422. 

ART. 697. - Es aplicable á la falsificación de 
los objetos de que se habla en este capitulo, lo 
dispuesto en el articulo 672. 

ART. 698 . - Se castigará. con la pena que se 
impone al fraude en el artículo 422, al que sa-

J. 
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hiendo que un objeto está marcado con un sello, 
punzón ó marca falsos, lo enajene ocultando este 
vicio. 

Se tendrá como circunstancia agravante de 
cuarta clase ser el vendedor platero ó joyero, 
cuando se trate de un objeto de metal y la marca 
de su lev sea falsa. 

ART 699 - Al que á sabiendas haga uso de 
papel sellado falso, sin obrar de acuerdo con el 
que lo falsificó ; se le impondrá la pena de 
arresto menor y mulla deprimeraclase, si el do
cumento no adoleciere de otra falsedad 

Si la tuviere, se aplicará la pena que por ella 
corresponda, siguiendo las reglas de acumula
ción. 

Aar. 700 - Se castigará con un aiío de pri
sión y mulla de 50 á :mo pesos, al que falsifique 
el sello, marca, ó contraseña que alguna auto
ridad use para identificar cualquier objeto, ó 
para asegurar el pago de algún impuesto. 

ART. 701. - Se castigará con arresto mayor y 
mulla de segundaclase, la falsificación del sello 
de un particular, ó de un sello, marca, estam
pilla ó contraseña de una casa de comercio, ó de 
un establecimiento privado de banco, ó de in
dustria . 

La misma pena se impondrá al que haga uso 
de dichos sellos, marcas, contraseñas, ó estam
pillas falsos, y al que emplee los verdaderos en 
objetos falsificados para hacerlospasarcomo le
gltimos. 

Anr. 702 - Se castigará con la mitad de las 
penas que señalan los artículos que preceden de 
este capítulo : al que procurándose los verda
deros sellos, punzones, marcas, ele., de que 
ellos hablan, haga un uso indebido con perjuicio 
del Estado, de una autoridad, ó de un parti
cular. 

ART. 703. - Lo prevenido en los anteriores 
artículos, se entenderá sin perjuicio de las penas 
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mayores en que incurran los reos, si llegaren á 
realizar el delito que se propusieron. 

ARr. 704. - Al que falsifique en la República 
los sellos, punzones, ó marcas de una nación 
extranjera; si fueren de los mencionados en los 
artículos 693 y 69J, se le impondrán dos tercios 
de las penas que ellos señalan. 

ART. 705. - El que falsifique los sellos nacio
nales ó extranjeros de franqueo, tí otros de los 
adheriblcs,, esto es, de los que se hacen para 
adherirlos a un obJclo como constancia de ha
berse satisfecho un impuestó, y el que ponga en 
circulación esos sellos falsos, de acuerdo con el 
falsario; serán castigados con un año de pri
sión. 

ART. 706. - El que haga uso de un sello 
adherible falso, sin obrar de acuerdo con el fal
sario, sufrirá una multa igual al Mcuplo de lo 
que valga dicho sello, ó el arresto equivalente. 

Si el sello no tuviere valor, y fuere de los que 
se emplean para acreditar el pago de un im
pneslo ó idenlificar una cosa; se impondrá la 
pe_nn de arresto menor, sin perjllicio, en el 
primer caso. ae la pena que deba aplicarse por 
el fraude del impuesto. 

ART, ,O;, - Se impondrá una mulla de diez 
á cien pesos, al que haga,.desaparecer de alguno 
de los sellos tle que habla el arlicnlo anterior, 
la marca de que ya sirl'iú; · y al que haga uso de 
él. • -

Anr. 708. - Se cü'sligará con tres meses de 
arresto, al c1ue ponga en un efecto de industria 
el nombre, ó la razón comercial de un fabrican té 
diverso del que lo fabricó. 

Esa misma pena se impondrá á lodo comi'sio
nisla ó expendedor de los efectos susodichos, 
que á sabienda!-> lo~ ponga en venta. 

Anr. "iO!l. - En rsta materia se rlplicará lo 
prevenido en el articulo ll91 

Pero en el ca;;o ,kl arlicnlo íüi no se impon-

. -
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drán las penas de que habla el 691, sino cua~do 
el delincuente sea empleado del correo. Si lo 
fuere de otra oficina, se tendrá esa circuns
tancia como agravante de cuarta clase. 

CAPÍTULO IV 

Falsificación de documentos públicos. 
auténticos y de documentos privados . 

.\RT. ilO, -- El delito de falsificación de d,o· 
cumentos sólo se castrgará cuando se cometa 
por alguno de los medios siguientes : 
· l. Poniendo una firma falsa, aun cuando sea 

irnágino.ria, ú alterando una verdadera: 
n, Aprovechando indebidamente _una. prm!l 

en blanco ajena, extendiendo una obhgact0n, li
beración ó cualquiera otro documento que pueda 
comprometer los bienes, la honra, la persona ó 
la reputación de otro, ó causar perjuicio á la so-
ciedad : • 

]II, Alterando el contexto de un documento 
verdadero después de concluido y firmado, si 
e,to cambiare su sentido sobre alguna circuns
tancia ópunto substancial: ,·ase haga añadiendo, 
enmendando, ó borrando en t6do ó en parte 
una ó más palabras ó cláusulas; ó ya variando 
la puntuación : 

1\. Variando la fecha: • 
V .. \tribuyéndose el que extiende el docu

mento, ó atribuvendo ú la persona en cuyo 
nombre lo hace, Un nombre, ó una investidura, 
calidad, ó circunstancia que no tengan y que 
sean necesarias para la Yalidez del acto : 

\l Redactando un documento en términos 
que cambien la convención celebrada en otra 
diversa, ó que-yaríen la declaración ó disposi
ción del otorgante, las obli!(aciones que se pro- • 
pus-◊ contraer, ó los derechos que debía ad• 
quirir : 

• 
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VII. Añadiendo ó alterando cláusulas ó decla
raciones, ó asentando como ciertos hechos 
falsos, ó como confesados los que no lo están; 
s1 el documento en que se asienten se exten
diere para hacerlos constar y como' prueba de· 
ellos : 

VIII. Expidiendo un testimonio supuesto de 
documentos que no existen : dándolo de otro 
existe~l• que carece de los requisitos legales, 
supo01endo falsamente que los tiene; ó de otro 
qu~ no carece de ellos, pero agregando ó supri
miendo en la copia algo que importe una varia
ción substancial; 

IX. Alterando un perito traductor ó paleógrafo 
el c9nte01do de un documento al traducirlo ó 
descifrarlo, ' 

ART ill. - Para que el delito de falsificación 
de documentos sea punible como tal. se necesita 
que concurran los requisitos siguientes : 

J. Que se cometa fraudulentamente : 
II. Que el falsario se propóuga sacar algún 

proyecho para sí ó para otro, ó causar perjuicio 
á alguno ó á la sociedad : 

111. Que resulte ó pueda resultar perjuicio á la 
sociedad, ó á un particular, ya sea en los bienes 
de éste, ó ya en su persona, en su honra ó en su 
reputación; 

IV . Que el falsario haga la falsificación sin 
consentimiento de la persona á quien resulte ó 
pueda resultar perjuicio, ó sin el de aquella en 
CU)'O nombre se hizo el documento. 
. Anr. 712. - Llámase instrumento público au

tentico : lodo escrito que, con los requisitos 
legales y para que sirva de prueba, extiende un 
notario, ó cualquiera otra persona, autorizada 
para ello por la ley y en ejercicio de sus fun
ciones públicas; como los acuerdos, actas, de
cretos, . leyes y otras resoluciones del poder 
leg1slat1vo : los acuerdos, resoluciones y otros 
documentos que emanen del poder ejecutivo, 
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auto,izados por el Presidente de la República y 
alguno de sus ministros, por éste solo, ó por 
algún jefe de oficina; y los acuerdos de los Ayun
tamientos, sus actas y las de las ¡untas electo
rales. 

AnT. il3 . - La falsificación de un documento 
público auténtico ejecutada por un particular, 
se castigará con tres años de prisión, y multa 
de 100 á 1. 000 pesos, si el falsario no llegare á 
hacer uso de .él. En caso contrario. se hará lo 
prevenido en el articulo i18. · 

ART. í14. - Se aumentarán en una mitad la 
pena de prisión y la mulla de que habla el arti
culo anterior, cuando la falsificación se cometa 
por un notario ú otro funcionario público, que 
lo extiendan en ejercicio de sus funciones. 

Esto· se entiende, sin perjuicio de destituir al 
delincuente de su empleo ó cargo,) de quedar 
inhabilitado para obtener cualquiera otro. 

Anr. 715 . - Lo prevenido en el articulo ante
rior no comprende la falsedad cometida por un 
juez, por un secretario, ó por otra persona que 
haga M actuario en un juicio civil ó criminal, ó 
en una información jurídica: pues ese delito se 
castigará con las penas que señala el artí
culo 740. 

ART . 710. - Se castigará eomo si fuera fal
sario de. instrumento público, al empleado que, 
por engañoó sor~resa, hiciere que algún superior 
suyo firme un documento público, que no habría 
filomadosabiendo su conteniJo 

Pero tan Juego como averigüe este abuso el 
funcionario que lo haya firmado, pondrá al reo 
á disposición de juez competente; y de no ha
cerlo, se le castigará con la pena que eslearticulo 
seiíala. 

Anr. ilí. - La falsificación de un documento 
privado, si no se ha hecho uso de él, se castigará 
con dos años <le prisión y mulla de 50 á 500 pesos. 

Pero se tendrá como circunstancia agravante 
12. 
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de cuarta clase, que la falsificación se haya !.echo 
en una letra de cambio, ó en una libranza á la 
orden. · 

ART. 718 . - Si el falsario hiciere uso del do
cumento falso, sea público ó privado; se acumu
larán la falsiflcación y el delito que, por medio. 
de ella, baya cometido el delincuent.e. 

En este caso se tendrá como frustrado el 
delilo principal, si el reo no llegare á cooseguir .,.? 
el fin que se propuso ; y como consumado, ·si lo 
alcanzaré. 

ART. 719. - En los casos comprendidos en 
los artículos anteriores de este capítulo, se p·odrá 
aplicai la pena de suspensión de derechos. ·en 
los términos que establece el artículo 372. 

AnT, ,20. - Al que baga uso de un docu.mento 
falso, sea .público ó privado, ·se le impondrá la 
misma pena que al falsario, cuando obre de 
acuerdo con éste, 

En caso contrario, si obrare á sabiendas, se 
le impondrá la p~na correspondiente al frande 
ú otro deli-Lo que resulte, sin agravar aquella 
por la falsedad. 

ART. 72L - Lo prevenido en los an .leriores 
artículos, no comprende el caso en que la false
dad se cometa en una elección pública. Entonces, 
se aplicarán las reglas especiales contenidas en 
los articulos, 9i\ü á 965. 4, 

CAPÍTULO V 

Falsificación de certificaciones. 

Aar. 722, - Se impondrá la pena de arresto 
mayor y mulla de 10 á rno pesos al que, pára 
eximil'se de no servicio debido legalmente, ó de . 
una obligación impuesta por la ley, suponga 
una certificación de cnl'ermedad ó impedimento 
que no ti! ne, como expedida por un médico ó 
cirujano, sea que exista realmente la persona á 
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quien la atribuye, que ésta sea imaginaria, ó 
que tome el nombre de una pe1·sona real atri
buréndole falsamente la calidad de médico ó 
cirujano. 

ART. 723, - El médico ó cirujano que c.erti0 

fiquen falsamente, que una persona tiene enfer
medad, ti otro impedimento, bastan tas para dis
pensarla de prestar un servicio que exige la ley, 
ó de cumplir una obligación que ésta impone; 
~erá castigado con la ¡¡ena de un año de prisión, 
si no hubiere obrado así por retribución dada 
ó prometida. _ 

Si éste hubiere sido el móvil, se duplicará la 
pena y pagará, además, una multa en los tér
minos que dice el artículo 22!.. 

ART, 721 . - Lo prevenido en los artículos i22 
y 723, no comprende el caso en . que se 
trate de certificaciones que, por ley, se exijan 
como prueba auténtica del hecho ó hechos q.ue 
en ella se refisren, y qne en cumplimiento de 
una misión legal, expida un médico, un ciru
jano, ú otra persona á quien se .atribuyan : 
pues· entonces se aplicarán los artículos 713 
V í14. 
· ART. 725, - El notario y cualquiera otro fun
cionario público que, en ejercicio de sus fun
ciones, falsifique ó ·altere una certificación, ó 
haga uso de una falsa ó alterada, con conoci
cimiento d(, esta circunstancia; sufrirá las penas 
que señalan los arliculos 713 y 7i4. 

ART, 726. - El médico, cirujano, notario ú 
olro funcionario público, que cometan falsedad 
en las cettificaciones de que se habla en este 
capítulo, sufrirán además de las penas que en él 
se señalan, la de suspensión en el ejercicio de 
su facultad, empleo ó cargo, por un tiempo igual 
al de la prisión que se les imponga. 

ART. 727. - El que, bajo el nombre de un. 
funcionario pllblico. falsifique una certificación 
en que se atestigüe falsan¡ente que una r ersona 

• 
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tiene buena conducta, que se halla en la indi
gencia, ó. que tiene cualquiera otra circunstancia 
que pueda excitar la benevolencia de las autori
dades ó la caridad particular, á fin de propor
cionarle un empleo ó socorros; sufrirá cuatro 
meses de arresto. 

Si la certificación se extendiere bajo el nombre 
de un particular, la pena será de arresto menor. 

ARr. i28. - Cuando las certificaciones de 
que se trata en el artículo anterior no sean su
puestas, pero sí falsos los hechos que en ellas 
se refieran y su autor fuere funcionario público; 
sufrirá un año de prisión, si no obrare por re
tribución dada ó prometida Si éste hubiere sido 
el móvil, se hará lo que dice el párrafo único del 
articulo 723. 

Aar. 729. - Al que bagauso de una certifica
ción verdadera expedida ¡,ara otro, como si lo 
hubiera sido en su favor, ó altere la que á él se 
le expidió; se le impondrá la pena de arres lo 
mayor y mulla de !.O á 100 pesos . 

ARr. 730. - El que extienda una certificación 
supuesta. que no sea de las mencionadas en este 
capítulo, afirmando en ella cualquier hecho que 
pueda perjudicarálasociedad, ócompromeler los 
intereses de un particular, su persona, su honra, 
ó su reputación; sufrirá la pena de arresto 
mayor y multa de 50 á 500 pesos, si el docu
mento se extendiere bajo el nombre de un par
ticular. 

Si se hiciere bajo el nombre de un notario ú 
otro funcionario público, la pena será de año y 
medio de prisión y la multa de 100 á 1.000 pesos. 

CAPÍTULO VI 

Falsificación de llaves. 

• Anr_ i31. - El que falsifique una llave, ó 
acomode otra á una cerradura, sin consentí-

..... 
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miento del dueño ~e ésta: será castigado por 
ese solo hecho, co.h arresto mayor y multa de 
primera clase. 

Cuando el falsificador sea cerrajero de profe
sión, será castigado con dos años de prisión y 
multa de 50 á 500 pesos ; á menos que lo haga 
como cómplice de otro delito, y merezca mayor 
pena por éste. 
· También se le casligará con arresto mayor y 
multa de 50 á 300 pesos siempre que construya 
una llave para una cerradura sin que se le en
trego~ ésta, ó sin cerciorarse de que es dueño 
de ella el que mande hacer la llave. 

ARr. i32. - El vendedor de llaves sueltas que 
venda alguna de ellas sin que se le presente la 
chapa á que haya de acomodarse; sufrirá la pena 
de arresto menor y mulla de primera clase, con 
la excepción que expresa la fracción primera del 
artículo anterior. 

CAPÍTULO VII 

False~ad en declaraciones judiciales y 
en informes dados á una autoridad. 

ARr. 733. - Comete el delito de falso testi
monio : el que examinado en juicio como tes
tigo, faltare deliberadamente á la verdad sobre 
el hecho que se trate de averiguar : ya sea afir
mando .ó negando su existencia; 6 ya afirmando, 
negando, ú ocultando la de alguna circunstancia 
que pueda servir de prueba de la verdad ó fal 
sedad del hecho principal, ó que aumente ó dis
minuya su gravedad. 

ART. 734. - Cuando la falta ó delito impu
tados no tengan señalada pena corporal, se cas
tigará el falso testimonio contra el acusado con 
las penas siguientes : 

l. Cuando la pena señalada al delilo ó falta 
fuere la privaeión de empleo ó la de inhabilita-
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ción para el ejercicio de algún derecho, se im
pondrán al testigo de uno á dos años de prisión, 
si el acusado fuere condenado. No siéndolo, se 
jrnpondrán de. seis á ocho meses de arresto y 
multa de segsnda clase. 

ll.'Fueradel caso de la fracción anterior, se' 
impondrán ocho meses <le arresto y multa da 10 
á 100 pesos, .si fuere condenado el acusado : :io 
siéndolo, se impondrá la multa susodicha.Y seis 
meses de arresto. 

ARr. ,3:í. - Cuando el .delito imputado tenga 
señalada pena corporal , se.observarán estas dos 
reglas : 

l. Se impon_drán de seis á once meses de 
arresto y mulla de 20á 200 pesos, cuantiase trate 
de un delito que tenga impuesta pena corporal 
que no pase de un año de prisión. 

Si pasare, se aplicará al testigo la pena im
puesta al acusado, si se le condenó. En caso con
trario, se hará lo que previene el artículo 204. 

11. Cuando la pena señalada al delilo impu- • 
lado sea la capital, se impondrá al tesligo el 
máximum de la pena rle prisióo y mulla de se
gunda dase, si se conde~are al aCusa<lq. En caso 
contrario, se impondrá al testigo uua multa df 
segunda clase y lo 'que de dicho m:iximum co
rresponda con arreglo al artículo 201, 

ART. i36. - El falso testimonio eh materia, 
criminal á favor del acusado, se castigará impo
niendo al testigo tres cuartas partes de la pena 
que corresponda con arreglo á los ar_ticulos que 
preceden. 

ART i37. ~ Se exceptúa de lo prevenido en 
el artíc,110 anterior el caso en r¡ue, con arreglo á 
derecho, se pueda obligar y se _obligue á declarar 
á un ascendiente, descendiente. cónyuge, her
mano ó e.uñada del reo; pues entonce,<; se obser
varán las reglas siguientes : • 

l. Si el testigo faltare á la verdad en favor 
del reo, pero sin calumniar¡\ otro;. :;e le im-

-

CÓDIGO PENAL REFORMADO 279 

pondrá una mulla de primera clase en los casoij 
del artículo i3.i: una mulla <le 25 á 500 pesos 
en el caso de la frac. 1 del articulo 735; y arresto 
mayor y una mulla de segunda clase, en cual
quier olro caso; 

11. Si ·el testigo falso declarare en favor del 
reo, calumniando á. otro; se aplicarán las penas 
de que habla la fracción precedente, observando 
las reglas de acumulación por la calumnia. 

Anr. ns. - Cuando las personas de que 
babia el articulo anterior declaren falsamente 
contra ei reo; se les aplicai:án las penas de los 
artículos.i34 y 735, pero teuiendo el parentesco 
-c;,omo circunstanci'U agravante de lit, 2a, :J:1.1 
ó .Aª cla~e, con arrrglo á lo dispuesto en las 
fracs. U• del arlículo 14, 13' del io, 1 i" del 4G, 
y 1:;a del/~/. 
· Anr. í:J9. - El falso testimonio en nwteria 
Clril, se castig~rá con arresto mayor y multa de 
10 á 100 pesos, si el inle.rés del pleito no exce
diere de cien. 

Exeedicndo, la mulla será de IOU á i.000 
pesos l' un año de prisión, al que se aumentará 
un mes más por cada cien pesos de exceso, sin 
que la prisión total pueda pasar'de cuatro años. 
· Cuando a falsé<lad se cometa en negocio civil 
que no sea estimable en dinero; servirá de base 
para la imposición de la pena corporal y de la 
mulla, el monto de los daños y perjuicios que la 
falsa declaración cause á aquel contra quien se 
diere. 

Anr. 7 IO. - Las penas señaladas en los arti- · 
culos 73, ú i:l9, se aplicarán en sus respectivos 
casos, al juez, secretario ó actuario que en un_ 
juicio criminal ó _civil, ó al recibir una informa• 
ción jurídica, supongan una declaraciún que no 
se haya dado, ú altürensuiJslancialmente una de~ 
c!araciún verdadera; pero teniendo como cir
cunsta~cia agravante de 4" clase el empleo que 

-ejercen. · 


